
Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 6 de julio de 1981.—El Director general, P. D.. el 

Subdirector general de Petróleo, Gas y Agua, Antonio Martín 
Díaz.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía 
en Santander.

20965 RESOLUCION de 7 de julio de 1981, de la Delega
ción Provincial de Cáceres, por la que se hace 
público el otorgamiento del permiso de investiga
ción minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Cáceres hace saber que ha sido otorgado el siguiente per
miso de investigación:
Número, 9.262; nombre, «La Naveta»; mineral, recursos Sec. C); 

cuadrículas, 179 y 67 «Demasías Frontera», y términos muni
cipales: Cilleros y Valverde del Fresno.
Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Cáceres, 7 de julio.de 1981.—El Delegado provincial, Rai
mundo Gradillas. Regodón.

20966 RESOLUCION de 8 de julio de 1981, de la Dele
gación Provincial de Granada, por la que se hace 
pública la caducidad del permiso de investigación 
minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Granada hace saber que ha sido caducado el siguiente 
permiso de investigación:
Número. 29.832; nombre, «Cerrajón»; mineral, plomo; hectá

reas, 194, y término municipal, Monachil.
L° due se hace público declarando franco el terreno com

prendido en su perímetro, excepto para recursos minerales re
servados a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitu- 
aes ñas.a que sea convocado el concurso a que se refiere el 
articulo 39 de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973. 

Granaos, 8 de julio de 1981.—El Delegado provincial.

20967 RESOLUCION de 10 de julio de 1981, de la Direc
ción General de la Energía, por la que se autoriza 
al Ayuntamiento de Simat de Valldigna industria de 
servicio público de suministro de agua potable en 
Simat de Valldigna (Valencia).

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía en Valencia, en base a la soli
citud presentada por el Ayuntamiento de Simat de Valldigna 
para instalar industria de servicio público de suministro de agua 
potable en Simat de Valldigna;
Resultando favorable el informe de la Delegación Provincial

del Ministerio de Industria y Energía en relación con la soli
citud presentada;
Vistos la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación 
y Defensa de la Industria; el Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
sobre el régimen de instalación, ampliación y traslado de in
dustrias, el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero, de medidas 
liberalizadoras sobre el régimen de autorización de industrias y 
la Ley de Procedimiento Administrativo;

Considerando que dicha instalación requiere autorización ad
ministrativa previa del Ministerio de Industria y Energía, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
y en el Real Decreto 378/1077, de 25 de febrero;

Considerando que la finalidad de dicha industria es la presta
ción del servicio público de suministro de agua potable,

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero.—Autorizar la industria solicitada, procediéndose a 

su inscripción en el Registro de la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía.

Segundo.—La autorización únicamente es válida para el 
Ayuntamiento de Simat de Valldigna, siendo intransferible salvo 
autorización expresa de esta Dirección General, y en ningún 
caso podrá ser enajenada con independencia de las instalaciones 
a que se refiere.

Tercero.—La instalación que se autoriza se ajustará a las 
características siguientes:

a) Capacidad.—La capacidad aproximada de suministro es 
de 234.000 metros cúblcos/año.

b) Descripción de las instalaciones.—Captación de un pozo 
de 60 metros de profundidad, ubicado en la partida «Montañeta 
deis Cristalets» de su término municipal, mediante bomba verti
cal de 80 C. V- y electrobomba sumergible dé 35 C. V. que por 
tubería de impulsión de 175 milímetros de diámetro y 209 metros 
de longitud eleva el agua a un depósito regulador de 580 metros

cúbicos de capacidad modelo 29-B de la colección oficial. La 
caseta que cubre el pozo, de 100 metros cuadrados, alberga 
también un centro transformador de 100 KVA. de 11/20 KV. 
en alta y 220/380 V. en baja.

La distribución se compone de tuberías de los siguientes diá
metros y longitudes: 175 milímetros-1.058 metros; 125 milímetros- 
40 metros, 100 milímetros-20 metros; 80 milímetros-780 metros 
y 60 milímetros-9.000 metros, todas ellas de fibrocemento.

c) Presupuesto.—El presupuesto de ejecución será de cuatro 
millones novecientas veinticinco mil (4.925.000) pesetas.

Cuarto.—Para introducir modificaciones en las insta.aciones 
que afecten a la condición tercera será necesario obtener autori
zación de esta Dirección General.

Quinto.—Se faculta a la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía para aprobar las condiciones concretas 
de aplicación e introducir las modificaciones de detalle que pu
dieran ser convenientes.

Sexto.—Las condiciones sanitarias y de potabilidad del agua 
destinada al suministro habrán de ajustarse en todo momento a 
las normas y disposiciones en- vigor sobre esta materia.

Séptimo.—El peticionario deberá solicitar la aprobación de 
las tarifas de suministro de agua potable correspondientes, pre
sentando al efecto un estudio técnico-económico justificativo.

Octavo.—Los contratos de suministro de agua entre el peticio
nario y los abonados se ajustarán al modelo dé póliza de abono 
anexo al Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Regularidad 
en el Suministro de Energía, aprobado por Decreto de 12 de 
marzo de 1954. El modelo de póliza que regule el servicio pú
blico deberá someterse a la aprobación de la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria y Energía.

Noveno.—En todas las obras, instalaciones, servicios y adqui
siciones en general, de cualquier clase, relacionadas con la in
dustria de servicio público de suministro de agua se deberá cum
plir lo establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
Ordenación y Defensa de la Industria (articulo 10 y siguientes).

Diez.—Las instalaciones a establecer deberán cumplir las dis
posiciones que en general sean de aplicación, el Reglamento de 
Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro de 
Energía, aprobado por Decreto de 12 de marzo de 1954; el De
creto 1775/1967, de 22 de julio; y el Real Decreto 378/1977, de 
25 de febrero, y cuantas otras disposiciones hayan sido dictadas 
o se dicten en relación con el servicio público de suministro 
de agua.

Once.—La presente autorización se otorga sin perjuicio e 
independientemente de las autorizaciones, licencias ó permisos 
que en relación con el suministro de agua corresponden a. otros 
Departamentos u Organismos.

Doce.—La Administración se reserva el derecho de dejar sin 
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre el 
incumplimiento de las condiciones impuestas, por la declaración 
inexacta en los datos suministrados- u otra causa excepcional 
que lo justifique.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. S.
Madrid, lo de julio de 1981.—El Director general.—P. D., el 

Subdirector genera] de Petróleo, Gas y Agua, Antonio Martín 
Díaz.

Sr. Delegado Provincial del Ministerio de Industria y Energía
en Valencia.

20968 RESOLUCION de 10 de julio de 1981, de la Direc- 
ción General de la Energía, por la que se autoriza 
al Ayuntamiento de Puig industria de servicio pú
blico de suministro de agua potable en Puig (Va
lencia).

Visto el expediente incoado en 1a Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía en Valencia, en base a la 
solicitud presentada por el Ayuntamiento de Puig para instalar 
industria de servicio público de suministro de agua potable 
en Puig;

Resultando favorable el informe de la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía en relación con la solicitud 
presentada;

Vistos la Ley de 24 de noviembre de 1039, sobre Ordenación 
y Defensa de la Industria, el Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
sobre el régimen de instalación, ampliación y traslado de indus
trias, el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero, de medidas 
liberalizadoras sobre el régimen de autorización de industrias, 
y la Ley de' Procedimiento Administraivo;

Considerando que dicha instalación Requiere autorización ad
ministrativa previa del Ministerio de Industria y Energía, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
y en el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero;

Considerando que la finalidad de dicha industria es la presta
ción del servicio público de suministro de agua potable,

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero.—Autorizar la industria solicitada, procediéndose a 

su inscripción en el Registro de la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía.
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Segundo.—La autorización únicamente es válida para ei 
Ayuntamiento de Puig, siendo intransferible salvo autorización 
expresa de esta Dirección General, y en ningún caso podrá ser 
enajenada con independencia de las instalaciones a que se re
fiere.

Tercero.—La instalación que se autoriza se ajustará a las 
características siguientes:

a) Capacidad.—La capacidad aproximada de suministro es 
de 600.000 metros cúbicos/año.

b) Descripción de las instalaciones.—Captación de pozo de 
20 metros de profundidad y e metros de diámetro, ubicado en la 
partida de Micó de su término municipal, por cesión de su pro
pietario el Sindicato Arrocero de Puig, mediante dos electrobom- 
bas sumergibles idénticas de 60 C. V. cada una alimentadas por 
centro transformador de 100 KVA. y tensiones 20 KV. en alta 
y 220/380 V. en baja. Dispone de equipo cloradór de 4 C. V. 
capaz para suministrar entre 25 y 500 gramos/hora de cloro.

El agua asi captada se conduce a través de 2.340 metros de 
tubería de fibrocemento de 300 milímetros de diámetro a dos 
depósitos adosados de 941 y 659 metros cúbicos de capacidad 
cada uno que sirven de regulación y pueden funcionar alterna
tiva o conjuntamente.

La distribución consta de tuberías de fibrocemento de 150, 
100'y 60 milímetros de diámetro interior y 300, 4.250 y 3.450 me
tros de longitudes respectivas.

c) Presupuesto.—El presupuesto de ejecución será de ocho 
millones novecientas ochenta mil (8.980.000) pesetas.

Cuarto.—Para introducir modificaciones en las instalaciones 
que afecten a la condición tercera será necesario obtener autori
zación- de esta Dirección General.

Quinto.—Se faculta a la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía para aprobar las condiciones concretas 
de aplicación e introducir las modificaciones de detalle que pu
dieran ser convenientes.

Sexto.—Las condiciones sanitarias y de potabilidad del agua 
destinada al suministro habrán de ajustarse en todo momento 
a las normas y disposiciones en vigor sobre esta materia.

Séptimo.—El peticionario deberá solidar la aprobación de 
las tarifas de suministro de. agua potable correspondientes, pre
sentando al efecto un estudio técnico-económico justificativo.

Octavo.—Los contratos de suministro de agua entre el peti
cionario y los abonados se ajustarán al modelo de póliza de 
abono anexo al Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Regu
laridad en el Suministro de Energía, aprobado por Decreto de 
12 de marzo de 1654. El modelo de póliza que regule el servicio 
público deberá someterse a la aprobación de la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria y Energía.

Noveno.—En todas las obras, instalaciones, servicios y adqui
siciones en general, de cualquier clase, relacionadas con la in
dustria de servicio público de suministro de agua se deberá 
cumplir lo establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre Ordenación y Defensa de la Industria (artículos 10 y si
guientes).

Diez.—Las instalaciones a establecer deberán cumplir las 
disposiciones que en general sean de aplicación, el Reglamento 
de verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro de 
Energía, aprobado por Decreto de 12 de marzo de 1654; el De
creto 1775/1967, de 22 de julio, y el Real Decreto 378/1977, de 
25 de febrero, y cuantas otras disposiciones hayan sido dic
tadas o se dicten en relación con el servicio público de suminis
tro de agua.

Once.—La presente autorización se otorga sin perjuicio e in
dependientemente de las autorizaciones, licencias o permisos 
que en relación con el suministro de agua corresponden a otros 
Departamentos u Organismos.

Doce.—La Administración se reserva el derecho de dejar 
sin efecto esta autorización en el momento en que se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones impuestas, por la declara
ción inexacta en los datos suministrados u otra causa excep
cional que lo justifique.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 10 de Julio de 1981.—El Director general.—P. D., el 

Subdirector general de Petróleo, Gas y Agua, Antonio Martín 
Díaz.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía
de Valencia.

20969 RESOLUCION de 10 de julio de 1981, de la Direc
ción General de la Energía, por la que se autoriza 
al Ayuntamiento de Museros industria de servicio 
público de suministro de agua potable en Museros 
(Valencia).

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía en Valencia, en base a la 
solicitud presentada por el Ayuntamiento de Museros para ins

talar industria de servicio público de suministro de agua potable 
en Museros;

Resultando favorable el informe de la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía en relación con la solici
tud presentada;

Vistos la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación 
y Defensa de la Industria: el Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
sobre el régimen de instalación, ampliación y traslado de indus
trias, el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero, de medidas 
liberalizadoras sobre el régimen de autorización de industrias, y 
la Ley de Procedimiento Administrativo;

Considerando que dicha instalación requiere autorización ad
ministrativa previa del Ministerio de Industria y Energía, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
y en el Real Decreto 378/1877, de 25 de febrero;

Considerando que la finalidad de dicha industria es la presta
ción del servicio público de suministro de agua potable.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Autorizar la industria solicitada, procediéndose a 
su inscripción en el Registro de la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía.

Segundo.—La autorización únicamente es válida para el 
Ayuntamiento de Museros, siendo intransferible salvo autoriza
ción expresa de esta Dirección General, y en ningún caso podrá 
ser enajenada con independencia de las instalaciones a que se 
refiere.

Tercero.—La instalación que se autoriza so ajustará a las 
características siguientes:

a) Capacidad.—La capacidad aproximada de suministro es 
de 403.000 metros cúbicos/año.

b) Descripción de las instalaciones.—Captación de dos perfo
raciones de 600 milímetros de diámetro y 150 metros de profun
didad, ambas entubadas y distantes 820 metros entre sí, me
diante dos electrobombas sumergibles idénticas de 75 C. V. cada 
una en la perforación más antigua y dos grupos análogos a los 
anteriores pero de 80 C. V. de potencia cada uno en ia más 
reciente. La alimentación de estos grupos se consigno mediante 
centro de transformación de 100 KVA. y tensiones de 20 KV. 
en alta y 220/380 V. en baja para el primero y linea aérea 
trifásica de 285 metros con centro transformador de 100 KVA. 
e idénticas tensiones al anterior para el segundo equipo. La 
tubería de impulsión de 300 milímetros de diámetro y 930 metros 
de longitud es mixta, de acero y fibrocemento, con longitudes 
respectivas de 110 y 820 metros.

La red de distribución también mixta de fibrocemento y po- 
lietileno consta de 250, 200, 175 y 150 milímetros de diámetro 
interior y longitudes respectivas de 20, 50, 378 y 100 metros del 
primer material y 110, 90, 75, 60 y 50 milímetros de diámetro 
interior y longitudes respectivas de 450, 335, 1.100, 3.750 y 358 ml. 
del segundo.

c) Presupuesto.—El presupuesto de ejecución será de nueve 
millones setecientas dieciocho mil (9.718.000) pesetas.

Cuarto.—Para introducir modificaciones en las instalaciones 
que afecten a la condición tercera será necesario obtener auto
rización de esta Dirección General.

Quinto.—Se faculta a la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía para aprobar las condiciones concretas 
de aplicación e introducir las modificaciones de detalle que 
pudieran ser convenientes.

Sexto.—Las condiciones sanitarias y de potabilidad del agua 
destinada al suministro habrán de ajustarse en todo momento a 
las normas y disposiciones en vigor sobre esta materia.

Séptimo.—El peticionario deberá solicitar la aprobación de 
las tarifas de suministro de agua potable correspondientes, 
presentando al efecto un estudio técnico-económico justificativo.

Octavo.—Los contratos de suministro de agua entre el peti
cionario y los abonados se ajustarán al modelo de póliza de 
abono anexo al Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Regu
laridad en el Suministro de Energía, aprobado por Decreto 
de 12 de marzo de 1954. El modelo de póliza que regule el ser
vicio público deberá someterse a la aprobación de la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria y Energía.

Noveno.—En todas las obras, instalaciones, servicios y adqui
siciones en general, de cualquier clase, relacionadas con la in
dustria de servicio público de suministro de agua se deberá 
cumplir lo establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre Ordenación y Defensa de la Industria (artículos 10 y 
siguientes).

Diez.—Las instalaciones a establecer deberán cumplir las 
disposiciones que en general sean de aplicación, el Reglamento 
de Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro de 
Energía, aprobado por Decreto de 12 de marzo de 1954; el De
creto 1775/1967, de 22 de julio, y el Real Decreto 378/1977, 
de 25 de febrero, y cuantas otras disposiciones hayan sido dicta
das o se dicten en relación con el servicio público de suministro 
de agua.

Once.—La presente autorización se otorga sin perjuicio e 
independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos 
que en relación con el suministro de agua corresponden a otros 
Departamentos u Organismos.

Doce.—La Administración se reserva el derecho de dejar sin 
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre el 
incumplimiento de las condiciones impuestas, por la declaración


